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El Expediente N'2024-054847, que corre mediante SISTRAD 2.0 con Oficio N"
0407-2024-DGA-U NJ FSC, de fecha 02 de agosto de 2024, presentado por el Director
General de Administración, quien rem¡te proyecto de DIRECTM INTERNA DE REGISTRO

DE vtstrAs EN UNEA y AGENDAS oFrcrArEs DE tA UNIVERSTDAD NActoNAL JosÉ
FAUSTINO SAUCHEZ; lnforme Técnico N" 129-2024-AR-UPyR-OPP-U NJ FSC; Decreto N"

9233-2024-DGA-UNJ FSC; lnforme N" O773-2O24-ON-UNJFSC; Decreto del Rectorado N"

010041-2024-R-U NJ Fsc, de fecha 22 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2O2O, del Consejo Directivo de la Superintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Universitar¡a, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Univers¡dod Nocionol José Fdustino Sánchez Carrión, paro ofrecer el seruic¡o educdt¡vo
superior universitorio, (...) con uno vigencia de seis (6) oños computodos a portir de lo
notificdción de lo presente resolución";

Que, elArtículo 18" de la Constituc¡ón Política del Estado Peruano, establece: "La
educación un¡versitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la

creación intelectual y artíst¡ca y la ¡nvestigac¡ón c¡entÍfica y tecnológica. El Estado
garant¡za la libertad de cátedra y rechaza Ia intolerancia. Las universidades son
promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las cond¡ciones para autorizar su

funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados.

Partic¡pan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
admin¡strativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el
marco de la Constitución y de las leyes".

Que, el Artículo 8" de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
un¡vers¡tar¡a, señala que: "El Estado reconoce la autonomía un¡versitaria. La autonomía
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la

Constitución, la presente Ley y demás normat¡va aplicable. Esta autonomía se manifiesta
en los siguientes regímenes:8.1 Normativo, impllca la potestad autodeterminativa para
la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) dest¡nadas a regular la institución
universitaria.8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar,

antzar y conducir la instituc¡ón un¡vers¡tar¡a, con atención a su naturaleza,
rísticas y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normat¡vo.8.3
ico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de

nanza-apren d¡zaje dentro de la ¡nstitución universitaria. Supone el señalamiento de
planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la

ución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más
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acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 8.4 Admin¡strativo, implica la

potestad autod eterminativa para establecer los pr¡nc¡pios, técnicas y prácticas de

sistemas de gest¡ón, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la inst¡tución
universitar¡a, incluyendo la organización y administrac¡ón del escalafón de su personal

docente y administrat¡vo. 8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para

administrar y disponer del patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de
generación y aplicación de los recursos";

Que, la Ley N" 28024, "regulo lo gestión de intereses en ld odministración público,
poro osegurar la tronsryrencio en los occiones del Estodo."; en concordancia, con su

Reglamento, aprobado por Decreto supremo N'120-2019-PCM en la se establece que:

"El presente Reglamento desarrollo los olconces y proced¡mientos de lo Ley N9 28024 - Ley

que regulo lo gestión de intereses en lo odm¡n¡stroc¡ón público, poro asegurar lo integridod
en los occiones del Estodo y en los actividodes de las personas que reolizan octos de
gestión. (... )";

Que, mediante documento del visto, el Director General de Administrac¡ón
comunica al señor Rector que estando en proceso de implementación la Plataforma de

Registro de Vis¡tas en Línea y Agendas Oficiales en esta Casa Superior de Estudios, remite
a su Despacho el Proyecto de la Directiva lnterna de Registro de Visitas en Línea y Agendas

Oficiales de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión; con la finalidad que

sea remitida a las áreas correspondientes para su respectiva revisión y aprobación;

Que, el objetivo de la presente D¡rectiva es asegurar la integridad y transparencia
de las gestiones de intereses y otras activ¡dades a través del Registro de V¡s¡tas en Línea y

Registro de Agendas Oficiales en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión;

Que, al correr traslado, el señor Rector con Decreto N" 04413-2024-R-UNJ FSC de
fecha 02 de agosto, solicita alJefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto para que a

través de su unidad técnica emita informe al respecto;

Que, ante ello, Ia Unidad de Planeamiento y Racionalización, a través del Área de
Racionalización emite lnforme Técnico N' 129-2O24-AR-UPy R-OPP-U NJ FSC de fecha 12

de agosto de 2024, en el que, luego de haber efectuado el análisis correspondiente, opina
lo siguiente: "Siendo un instrumento de gestión que determino y estoblece los
procedimientos de lo'DIRECTIVA INTERNA DE REGISTRO DE VISITAS EN LINEAY AGENOAS

OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION",
ndo de esto monero lo prior¡zoc¡ón de occiones de uno formo efic¡ente, con lo

l¡dod de estoblecer y uniformizor los procedimientos y meconismos poro estdblecer lo
ad y transparencio de los gest¡ones de intereses, y otras act¡vidodes o través del

istro de Visitos en Línea y Registro de Agendds Oficioles en lo Universidod Noc¡onol

Foustino 5ánchez Corrión, está en Función o lo Ley N" 28024, Ley que regulo la gestión
de intereses en la adm¡nistroc¡ón públ¡ca, en concotdoncio con su Regldmento, op¡obdo
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por Decreto Supremo N" 120-2079-PCM se estoblece la obligación del uso del Registo de
Visitas en Líneo poro lo otención de lo gest¡ón de ¡ntereses (...)." ; sugi¡iendo la aprobación
de la Directiva en mención, med¡ante acto resolutivo institucional, indicando que la misma
entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación,'

Que, con Proveído N" 04381-2024-OPyP de fecha 19 de agosto de 2024, el Jefe de

la Oficina de Planificación y Presupuesto, traslada a la Dirección General de
Administración el lnforme Técn¡co N' 129-2024-AR-UPyR-OPP-UNJFSC para su

conocimiento y trámite;

que, a su turno el Director General de Administración con Decreto N'9233-2024-
DGA-UNJFSC de fecha 19 de agosto de 2024, de conformidad con el lnforme Técnico N"

129-2024-AR-UPyR-OPP-UNJ FSC, deriva los actuados al Rectorado para que tome
conocimiento y determ¡ne la emisión del acto administrativo que apruebe la D¡rectiva
lnterna de Registro de V¡s¡tas en Línea y Agendas Oficiales de la Universidad NacionalJosé
Faustino Sánchez Carrión;

que, en atención a Io solicitado por el Rectorado, el Jefe de Ia Of¡cina de Asesoría

Jurídica, mediante lnforme N' 0773-2024-OAJ-UNJ FSC de fecha 22 de agosto de 2024,
ugiere declarar PROCEDENTE la Aprobación de la D¡rectiva lnterna de Registro de Vis¡tas

n Línea y Agendas Oficiales de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión,
romovido por el Director General de Administración, (...); recomendando, emitir el acto

resolutivo a través del cual se apruebe la Direct¡va en mención;

Que, en atribución conferida por el Artículo 253", numeral 3) del Estatuto
Universitario vigente, con Decreto N' 010041-2024-R-UNJFSC de fecha 22 de agosto de
2024, der¡va los actuados y dispone le emisión de la resolución rectoral;

Estando a los considerandos expuestos, y

SE RESUETVE:

O 19.- APROBAR, Ia DIRECTIVA INTERNA OE REGISTRO DE VISITAS EN LINEA Y

AGENDAS OFICIALES DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO

SANGHEZ, que consta de V ítems; la misma que entrará en vigencia al día

siguiente de su aprobación; ejemplar que, en anexo por separado, forma
parte ¡ntegrante de la presente resolución.
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En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley N' 30220-Ley Universitaria y el

Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión;
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Art¡culo 2e.- DISPIONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación
del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Un¡vers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(wlvw.unlfsc.edu.pe).

Artículo 3e.- TRANSCRIBIR la presente resolución a las instancias co pondientes de la
Un¡vers¡dad, para su conocim¡ento y fines pert¡nente

DfAz VALTADARES
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carión.
Señor(a)(¡ta)

Dr. LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

DtsrRtBuctóx:54

Cumplo con remitirle para su conoc¡miento y fines
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
' 0752-202+UNJFSC que es la transcripción ofrcial del
oiginal de la Resolución respect¡va.

Huacho, 23 de Agosto del 2024

Atentamente,

RECÍORADO

DIRECCION GENERAL DE AD¡úINISTRACION

VICERRECTORADO ACADE'IICO

VIC ERRECr ORAOO DE INVESN G ACI ON

OFICINA DE ASESORIA JUR'DICA

oFtctNA DE SERVICiOS ,,VFOR 
'AÍCOS

ORGANO DE CONrROL INSNIUCIONAL

OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUP('ESTO

UNIDAD DE PROGRATTACION Y EVALUACIO'V PRESUPUESTAR/,.. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

IJNIDAD PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACION . OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ESTADISTICA . OFIC¡NA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

OFICINA DE LOGISIICA

UNIDAD EJECUCION PRESUPUESTA L

U N I DA D INf EC RA CI ON CO N TA B LE

UNIDAD TESORERIA

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACION DE BIENES YSERT/IC'OS . OF'CINA DE LOGISTICA

OFICINA OE SERVIC'OS GE'VERALES

OF I CI N A DE BI EN ESTAR U N IVE RSIT A RIO

UNIDAD DE SERVICIO SOCIAL

OFICINA RELACIONES I¡VTER¡,IAC,O¡VÁLES, COOPERACION IECNICA Y DE CONVENIOS

OFICINA OE IMAGEN INSTIfUCIONAL

DI RECCI O N OE RES PO N S A B I LID AD S O C IAL U NIVERS I f ARI A. U N J FSC

OFICINA DE REGISTROS YASU'VTOS ACADEM'COS

OFICINA CENÍRAL DE ADMISION

DIRECCION DE GESTION DE LA INVESNGACION . VRI

INSTITUTO TECNOLOGICO

C ENT RO PREU N IV ERS I T ARI O

ESCUELA OE POSGRADO - DIRECCION

U N I DA D ÍR AM ITE OOC U M EN TARIO

UNIDAD REGISTRO DE GRADOS Y ÍITULAS

UNIDAD ARCHIVO CENTRAL

FACULÍAD DE INGENIERIA PESOUERA

FACULÍAD DE EDUCACION

FACUL|AD OE MEDICINA HUMANA



FACULTAD DE CIENCIAS

FACIJLTAD DE INGENIERIA QUIMICA Y METALURGICA

FACIJLTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL, SISTEMAS E INFORMATICA

FACULTAD DE CIENC'ÁS SOCIALES

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

FACIJLÍAD DE INGENIERIA AGRARIA, INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Y AMBIENIAL

FACULTAD DE BROMATOLOGIA Y NUTRICION

FACIJLTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS

FACULTAD DE C'EÍVCÍAS E¡I,'PRESA R'¡ LES

E.P EDUCACION A DISTANCIA

FACULÍAD DE INGENIERIA CIVIL

DIRECCION DE LICENCIAMIENTO - DIRECCION

UNIDAD DE CONTROL INrERNO - JEFE DE UNIDAD - SECREIARIA GENERAL

INSTITUTO DE IDIOMAS

OFICINA DE GESTION PATRIMONIAL

TRIBUNAL OE HONOR UNIVERSIfARIO

OEFENSORIA UNIVERSITARIA - UNJFSC

OFICINA DE ECONOMIA Y CONTABILIDAD

ARCHIVO
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DIRECTIVA INTERNA DE REGISTRO DE
VIS¡TAS EN LINEA Y AGENDA

OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL JOSE FAUSTINO S,ANCH.EZ

CARRION

Huacho, iunio 20?,tl
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DIRECTIVA INITRNA DE REGISTRO DE VISIÍAS EN UNEA Y AGEI{OA

OFICIALES DE TA UNIVERSIDAD NACIONAI..IOSE FAUSTINO SANCHE¿ C¡RRION

D¡RECTiVÁ ¡iiTEñÑÁ DE REG¡STñO DE i'IS¡TÁS E¡¡ L¡¡TEA Y ÁGEñ¡DAS

OFICIALES DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL JC'SE FAUSTINO SANCHEZ
^ ^ 

FtF¡r^ra\,Al.t.lallr]t

Es asegurar la integridad y transparencia de las gestiones de intereses y otras

activ¡dades a través del Reg¡stro de Msitas en Línea y Registro de Agendas

Oliciales en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Canión.

II. BASE NORMATIVA

¡ Consütuc¡ón Políüca del Peru;

o Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Eiecutivo;

o Ley N" 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública;

. Ley $ 27806, l.ey de Transpaencia y Acceso a la lnfu¡mación PÚblica;

r Ley N" 28024, Ley que regula h gestión de ¡nlerese§ en b adminhtración

prlblica;

. Decreto Legislativo N' 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de

Gobiemo DEital;
¡ Decreto Supremo N'072'2003-PCM, Reglamento de la Ley N'27806' Ley

de Transparench y Acceso a la lnformación Pública;

o Decreto Supremo N" 120-2019-PCM, Decreto Supremo que eprueba el

Reglamento de la Ley N" 28024, Ley que regula la gestión de intere§e§ en

la administración pública;

r Decteto Supremo N' 029-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento del Dec¡eto Legislativo N" 1412, Decreto Legislativo que

aprueba h Ley de Gobiemo Digital, y e§tablece disposiciones sobre las

condickrnes, requisilos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en

el procedimiento administrativo;
¡ Decreto Supremo N" '180-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la

Estrategia de lntegridad del Poder Ejecutivo al2O22 para la prevenc¡ón de

aclos de corruPción;
¡ Resolución Dlrectoral No 11-2021-JUS/DGTAIPD' qu€ aprueba

Lineamíentos para la implemenlación y actualización del Portal de

Transparencia Estándar en las enüdades de la Administración Pública

III. DISPOSICIONES GENERALES:

3.1. Vicita: acto que se concreta cuando un funcionario o serv¡dor público se

reúne con una pemona natural o jurl<tica, nacional o extranjera' pública

I
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o privada. Consütuye también visite cuando la persona naturaf o jurídica,

nacional o eltranjera, prtblica o privada. ingresa a la enüdad por ebuno

de los motivos especificados en h presente Directiva.

3.2. ilotivo de la vislta: especificación general y categorizada sobre la rezón

por la que un funcionario o serv¡dor pÚbl¡co 3e reúne con una p€r§ona

natural o jurídíra, nacional o exkaniera, púbtica o privada. Dichos

motivos podrán coresponder a las categorias reunión de trabajo'

provisión de servicioe o gest¡ón de intereses; a§í como a las

especificaciones acto prtblicorlrortocolar, motivo académico o vbita
personal en la categoria obo§.

3.3. Reunlón de Eabaio: se aplica cuando un funcionario o §ervidor público

.se ¡erlne (on ura gersona natura! o iuridica' nacional o extraniera,

pública o privada, con el moüvo de desanollar o abordar temas de

nafuraleza institucional. Este motivo no es aplicable para los actos de

gestión de inEreses.
3.4. Provieión de ¡ervicioe: se aplica cuando un funcionario o servftlor

prlblico se reúne con una per§ona natural o iurfdica, nacional o

extranjera' de! -sedor privarlo qrra m-aothne'. una r. elac!ón eor-:Jrar$lal con

la entidad visibda, con motivo de la entrega de un bien o la proviskin de

un serv'tcio. Este molivo no es aplicable para los actos de ge§tión de

¡ntereses.
3.5. Gecffin do ¡nterusos: se aplica cuando una persona privada, natural o

jurídica, nacional o extranjera, en mérito de una solicitud formal, se reÚrE

cen un ñ-rncionario con capacllacl Cle deersión púttlica, frara promover I'tn

interás particular, propio o en representación de terceros, con el fin de

orientiar una decisión prlblica en el sentido deseado.

3.6. Declslón públlca: proceso mediante el cual la administración pÚblica

eshblece pollticas o toma de decisiones de cualquier naturaleza que

tengan une significación econÓmica, social o polftica de carácter

individual o colegtivo, o qtre afec:ten intereses en lrrq diversos secúorea

de la sociedad.
3.7 . Acto pi¡bl¡corpro@olar: se aplica cuando una perBona natural o

iurfdica, nacbnalo extranjera, pública o privada, ingresa a la enlidad con

motivo de asist¡r o participer en un acto o evento institucional, por

invitación o como resultado de una convocatoria abierta al público.

3.8. llotivo acedémico: se aplica cuando una persona naturel o lurídica,
nacional o extraniera, pÚblica o privada, a su sol¡citud, se reúne con un

funcionario o eervidor públíco para abordar un tema vinculado con la

función pública, con mdivo de desanollar una ¡nvestigación o estudio

académico. Constituye también motlvo académico cuando la persona

natural o jurídica nacional o sxtranjera, pública o privada, ingresa a la
entidad para participar o asistir a un curso, taller o seminado.
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Vb¡te pe,lonat: se aplica cuando une persona natural o jurldica'

nacional o extranjera. priblica o privada, ingresa a una enüdad ptlHica

para visitar a un funcionar¡o o servidor prlblico por un motivo partia#r
no relacionado a la función pública-

Actividadeo ofclalee: eventos celebrados dentro o fuera del local de la

enüdad pública y en los gue partic¡pa el titular de. u'n¿ entirdad o un

funcionario de la Alta Dirección en representaciÓn de su instituciÓn.

Funclonario ylo ceryldor vl¡itado; per§ona que desempeña función

prlblica, independientemefie de su vinculo laboral o contractual'

responsabb de atender las visitas por los siguientes motivos: reunión de

trabajo, provisión de servicios, gestión de intereses, motivo académico y

visita personal.

Funcionario yto servidor roaponsable: persona que desempeña

función pública, independ¡entemente de §u vfnculo laboral o contractual,

regponsable del ingreso de las v¡sitas de una persona natural o jurldica'

nacional o extranjera, pública o privada, por los siguientes motivos:

motivo acadérnico y acto prlblico/protocolar.

Regiafro da Vi*ltas en Lfnea: plataforma en donde se registra y publica

infomación, en tiempo real, de las visitas que reciben los funcionarios y

servidores públicos, a§l c,omo los ac{os de gestión de intereses que

atienden los funcbnarioe con capacidad de decisión pública en la
entidad pública.

Registro de Agendao Oficiales: plataforna en la que se regBtra y

publica información sobre las adividades ot¡clales qtn realiza el tft¡la¡

de la entidad y los funcionarios de la alta dirección y en donde se anotan

los aclos de gestón de intereses que aüenden fuera de la sede

institucional los tuncionarioo con capacidad de decisión ptlblica (incluye

la modalidad virtual).

3.9.

3.10.

3.11.

3.12.

3-1X-

3.14.

rv- D¡sPosrcloNEs EsPEclFlcAs

1.1. Del Regbtro de Visitae en Linea
4.1.1- Conten¡do de la lnformación del Reg¡stro de Visitas en Linea

La información del Registro de Visitas en Línea de la Universidad

Nacionel José Faust¡no Sánchez Carrión, es la siguiente:

a) Fecha de la visita
b) Nombres y Apellidos de la persona que realiza la visita;

identificado con el DNI respectivo u otro documento de

identidad
c) Tipo de Persona

- Persona natural

3
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- Persona jurldica (cuando pertenezca o r€pres€nte a una
persone iurfdica pública o privada)

d) Motivo de la visita
- Beunjón de trabajo (opcional: sumiUa de la raunión)

- Provisión de servicios
- Gegtióndeintereses
- Otros motivos (acto pi¡blico/proto@lar, mot¡vo académico

y visita Personal)
e) Nombres y Apellidos del funcionario o seryidor ptlblico de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón,

visitado o que brinda la atención

$ Cargo que ocupa el t¡.¡ncionario osarvidor públ.ico d€ntro de

la Un¡versidad Nacional José FauEtino Sánchez Canión y

oficina a la que Pertenece
g) Lugar en donde se desarrolla la visita (sala, oficina, auditorio

o similar especiftcando la eede), de la Univercidad

h) Hora de lngreso y salida en la Un¡ver§idad Nacional José

Far¡-stino. Sánchaz Caaión

Adícionaknente se consigna la sQuiente informaciÓn:

i) Detalle de otra inbrmación relevante que se consijere
necesario transparentar.

4.1.2. Oe toe usuarloa del Rog¡EttD de Vlslt s en Line¡
En la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión' para

h utitizeción det Regisfo de Msitas €n L[nea.las eetidades

cuentan oon dos tipos de usuarios: admlnistrador (designado

con Resolución Rectoral) y Operador (Designado por el Decano

(Facultades) y Jefes (Oficina§ Adminbfativa§), utilizando para

tal efecto las henamientas de autenticación habilitadae por la
Sec¡etaria tle Gobiemo y Transformación Digital de la

Presidencia del Consejo de Ministros.

4.1.3. Admlni¡tr¡dor del Reglctro de Vl¡lt¡¡ on Linea

El administrador del Registro de Visitas en Lfnea de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Canión es
responsable de:
a) Verificar y supervisar que la información de los funcionarios

y servidores prlblicos de la universidad se encuenlre
actualizada en la plataforma. Esto incluye los
desplazamientos del personal, debi€ndo la Oficina de
Recursos Humanos facilitar la información respectiva' en el
transcurso de las 24 horas de haberse ealizado el
desplazamiento o cambio. Por excepción' registrar y
actualizar la ínfomeción de los funcionarios y servidores
públicos de la universidad en la plataforma estableciendo la
asignación de perfiles conforme a la clasificación dada por
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la máxima autoridad administraüva en cumplimiento del
numeral 5.2 del artfculo 5 de la Ley N'28024.

b) Verificar que el Registro de Visitas en Lfnea opere
adecuadamente e informar a la Secretarla de GobÉrno y
Transformación Dlgltal de la Presidencia del Conseio de

Ministros, en caso se detecte algÚn inconveniente en su

funcionamier¡to.
c) lngresar los registros retroactivos de las visitas en la

universidad que se hayan producido durante la interrupción
del sislema por fac'tores propios al migmo o e)demos, en un
plazo máximo de 72 horas de solucionado el hecho.

d) Actualizar la información registrada en la phtaforma en el
plazo máximo de 72 horas de comunicado el resultado de
una acción de inveet§auión, §upeNi§ión o fscalización por
parte del Titular del pliego. La actualización requiere de un

documento su§tentatorio.
e) Dejar constanc¡a en la platabrma cx¡ando no se hayan

recibido visítas en la universidad el dfa anterior en un plazo

máximo de 72 horas.

Ef administrador se constiiuye en coo¡dinador de €ntace con la
Secretaria de lntegridad Pública y Sec¡etaria de Gobierno y
Transformación Digital de la Presidenc¡a del Consejo de
Min¡strog, para abordar temas relacionado§ @n el Registm de
Msitias en Llnea.

4.1.1

El rol de administrador reca€ en un personal de la Direccbn
General de Admin¡stractÓn, a cargo del actual registro de v¡sitas
de la universidad y es asignado formalmente por el Titular del
Pliego. D¡cha asignación se comunica a la Secretaría de
lntegridad Públ¡ca y la Secretarla de Gobiemo y transformación
Digital de la Presidencia del Consejo de M¡niskos.
opcrador del Rog¡strc de \fl3ft¡3 en Línea
Los operadores del Registro de Visitas en Llnea de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Canión de cada
Oficina o Facuttad, es responsable de programar y validar la
visita que recibe o aüende el funcionario ylo servidor público

vlsitado o responsable. Dicho rol reee en el personalque realiza
labores adminisúativas en cada Oñcina o Facultad de la
Universidad quien se conslituye en punlo de control para la
programación de la visita, así como para oomunicar su validación
al personal que realiza labores de recepciÓn ylo control en los
ingresos de la universUad. (Personal de Mgilancia)

El Funcionario o seruidor priblico con capacidad de decisión
prlblica tambitén se constituye en operador del Registro de
Visitas en Llnea a efectos de cumplir con el re4istro de la gesüón

de intereses conbrme a lo establecido en el numeral 4.3. de Ia
presente Directiva
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¿[.1.5 Progremec¡ón do v¡!¡ta!
En lá Universided Nacional José Faustino Sánchez Canión' las

visitas pueden ser prevlamente programada en el RegHro de

Visitas en Lfnea debiendo consignar la siguiente informaci5n:
a) Fecha ile la visita;
b) Nombres y Apellidos de la persona que visita identificado con

su respeclivo'DNl u otro docurrlento de identidad
c) Tipo de Persona:- Persona natural,

- Persona jurldica (cuando pertenezca o r€presente a una
persona jurfdica públ¡ca o privada)

d) Motivo de la visita:
- Reunión de trabajo (opcional: sumilla de h reunión),
- P¡ovisiÓn de servicios
- Gest¡ón de intereses
- Otros motivos (acto pÚblico/protocolar, motivo académico

y visite personal);
e) Nombres y Apellklos del funcionario o servidor público

visitado o resPonsable.
f) Cargo que ocupa el funcionario o servidor público dentro de

la Universidad, y la oficina a la que perten€ce
g) Lugar en donde se desanolla la visita (sala, ofcina, auditorio-' 

o similar, especilicando la sede de la universidad); y,

h) Hora de ingreso de la visita

La programación de la visita se efectúa previa coordinación con

el funcionario ylo servidor visitado o responsable.

l.l.B V¡slt$ no programadae
El funcionario y/o servidor público de la Univers¡dad Nacional
José Faust¡no Sánchez Carión visitado o responsable puede

recibir o atend€r v¡sita§ no programadas, de acuerdo a las
particularidades de cada Oficina o Facultad de la universidad.

La visita no programada se registra en el Registro de Visitas en

Línea al momento en que el visitante ingresa a la UniveB¡dad
(Sede u olro de la universidad).

¿[.1.7 Valfulación de vi¡it¡s
La vis'rta es validada por el funcionario y/o servidor visitado o

responsable o, en su defecto, por el personal administrativo o de
vigilancia autorizado para tales efecrtos, al momento en que el
viéitante ingre§a a la universidad, confirmando los datos
registrados en el Registro de Msitas en Lfnea. Cuando a la
reunión asista una persona diferente o en mayor o menor
cantidad a las personas programadas, corresponde al

funcionario y/o servidor visitado o responsable evaluar s¡

autoriza o no el ingreso. En caso lo autorice, dispone la
actualización de lo§ datos en el Registro de Msitas en Lfnea.

El Funcionario o seN¡dor público con capacidad de deciek n
prlblica que, en el desarrollo de una visita por motivos de reunión
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de trabajo, provisión de servicios u otros, advieña gue se feta
de una gesüón de ¡ntere§es, deberá coodinar con la Oficina de
lmagen-lnstitucional y proceder confurme a lo señalado en el

numeral 4.3. de la presente Directiva'

¡1.1.8. Temino de visitag
Al cr¡lminar la visita, et operador d Registro de Visitas cn Litrea
de la Facultad u Oficina da por finalizada la misma en dicha
plataforma.

¿f.i.9. Publicidad de la3 vbitas
La vislta se publica en el Registro de Visitas en Llnea cuando ha

sido validada por el funcionario y/o servidor público visitado o
responsable o, en su defecto, por el personal adminigtrativo
aúoilzado pgra utes ef eüos.

4.1.10. Excepcionee
No constifuye visita cuando una per§ona privada, natural o
jurÍdica, naóíonal o extran¡era, ingresa a la entidad en los
siguientes casos:
a) Para la realización de un servicio operativo, de apoyo no

ünculado con la§ fundones sustantivas de la misma
(limpieza, catering, geguridad; cou¡ier o similares)'

b) Para eldesanollo de activídades permanentes vinculadas
a las funciones sugtantivas de la erfidad en el marco de
un contralo de serv¡cio8.

c) Para realizar trámites regular€s refeidoe e las funciones
de la entidad o la entrega de documentos en la Unidad de
Trámite de Oocumentario'

O Para tratar tema§ propios o de terceros relaclonados con

las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial' o
autoridades o tribunales ante los que se sQrc
pocedimientos administrativos.

e) 'El 
ingreso de un trabaiador a cuahubr otra sede de su

erit¡dád distinta a la sede habifual donde desanolla sus
labores.

1.2. Reg'¡stro de Agendel Oñclalco

4.2.'1. Conten¡do de información del Registo de Agendas Oficiales de

la Universidad Nacional José Faustino Sánchez CaniÓn, es la
siguiente:
a) Ac'tividades ofi cialee
b) Gestión de intereses

4.2.2. Usuarios del Registro de Agendas Ofciales
Para la utilización del Registro de Agendas Oficiales las

entidades cuentian con dos t¡pos de usuarios: administrador y

operador, utilizando para tat efec{o lae henamientas de
a-utent¡cac¡ón habilitadas por la Seoetaria de Gobiemo y
Transformación Digital de la Presidencia del Consejo de
Ministro.

4.2.3. Administrador del Registro de Agendas O{iciales
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4.2.4.

El administrador del Reg¡stro de Agendas Oñclales de h
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Ganión es
responsable de:
a) Verificar y supervisar que la información de los funcionarios

y servidores prlblicos de la universidad se ena¡enüe
ac'tualizada en la plataforma. Esto induye lo§

desplazamienbs del personal, debiendo la Ofcina de
Recursos Humanos facilitar la información respect¡va, en el
transcurso de las 24 horas de haberse ¡ealizado el
desplazamiento o camb¡o. Por excepción' regbtrar y
ec'tualizar la inbrmackln del Titular del Pliego de la

Universidad, Funcionerios de la Atta Dirección y
Funcionarios con capacidad de decisión en la phtaforma,
clasificándolos Begún su perlil cor¡forme a las directices
dadas por la máxima autoridad administrativa en

cumplimiento del numeral 5.2 del artículo 5 de la Ley N'
28024.

b) Verificar que sl Regisro de Agendas Oficial€s opet€' 
adecuadamGnt€ e infumar a la Secrstarla de Gobiemo y

Transfumeción Olg¡tal de ta Presidencia del Consejo de
Ministros en caso se detecte algún inconveniente en su
funcionamiento.

c) lngresar los r€gistroc retroactivos de las actividades' 
oficiales que se hayan producido durante la interrupción del
sistems por fac{ores propios al m¡smo o extemos, en un
plazo máximo de 72 horas de solucionado el hecho.

d) Ac{ualizar la información regishada en la plataforma en el
plazo rnáximo de 72 horas de comunicado el Gsultado de
una acción de invesügación, supervisión o fiscalización por
parte del Titular del Pliego. Dicha aclualización requiere de
un documento sustentatorio.

e) Dejar consitanc¡a en la plataforma cuando no §e hayan

ebctuado actividades oficiales el dfa anterior en un plazo
máximo de 72 horas.

El administrador se congtituye en coordinador de enlace con h
Secretarfa de lrtegridad Pública y Secráarla de Gobierno y
Transformación DBilal de la Presiriencia del Consejo de
Ministros, para abordar temas relac¡onados oon el Registro de
Agendas Oficiales.

El rol de administrador r€cae en el adminietrador designado
para et Registro de Msitas en Llnea.
Oper¡dor del Reglatro do Agend¡¡ Oñcialee
E[operador del Registro de Agendas O{iciales es rcsponsable
de progamar y validar las actividades oficiales en las que
participa el Titular del Pliego de la Univercidacl o un Funcionario
de la Alte Dirección en represenhción de la Universidad' esto
deberá realizarlo en coordinación con la Oficina de lmagen
lnstitucional.
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4.2.5.

4.2.6.

4.2.7.

El Jefe de lmagen lnstitucional, también se constifuye corno el

operador del Registro de Agendas Oficiales a eEctos de

cumplir con el registro de la gestion de intere§es conforme a lo
establecido en el numeral 4.3. de la presente Directiva.
Programación ds actlY¡dades oficiales
Ur acrfuiOaOes oficiabs son previamente programadas en el
Registro de Agendas Oficiales, por el JeG de la Oficina de
Imágen en coordinación con el Operador del Registro de

ngeñdas Ofrcinales en la que part¡cipa el Tituhr de la entidad o

uñ funcionario de Alta Dirección, debiendo consignar la

siguiente informaciÓn:
a) Fectra y hora de la ac{ividad oficial;
b) Moltvo de laactividad oñcial; Y,

c) Lugar an donde se desanolla le acüvidad.

La programación de las actividades oficiales se efectúa previa

coordiñacirin con elTitular de la Universidad, Funcionario de la
Alta Dirección involucrado en el e\rento o, en su deEcto, con el

Jefe de la Oficina de lmagen autorizado para tales eftctos.
Velld¡ción do las activldads oficlalec
Por hansparcncia, las actividade§ ofic¡ale§ son validadas por el

ütular de la universidd, Funcionario d€ h Alta DirecciÓn o' en

su de&cto, por el Jeb de la Oficina cle lmagen lnstitucional tle
la Uniwrsidad Nacional José Faustino Sánchez Canión,
autorizado para tales efuctos, al momento en que la actividad
culmina, confrmando los datos registrados previamente,

cuando corresponda.
Pubt¡cided de la¡ ¡cdvidadee oficiale
Las actividades oliciales se publican en el Registro de Agendas

Oficiales cuando han sido programadas por el Titular de la

Universidad, Funcionario de ]a Alta Dirección o, en 9u defecto'
por el Jefu de la Oficina de lmagen lnsÜtucional de la

Úniversidad autorizado paft¡ tales efectos. Por transparencia,
se puede actualizar la informaclSn registra<la previarnente con
la validación

¡t.3. De las geoüone¡ de inbtlse¡

Las gestiones de interese§ son aclos que se registran en el Reg¡§tro de

Veitá en Llnea cr¡ando se atienden de manera pre§encial en la
Universidad Nacional José Fausüno Sánchez Carrión y en el Registro de

Agendae Oflciales cuando las mismas se atiendan fuera de la

universidad o de manera virtual, respectivamente'
4.3.1- Progremación de le gecüón de intencet

Las gestiones de intereses son previamente programadas en
el Reg¡stro deMsitas en Lfnea o Registro deAgendas Oficiales,
segtlñ conesporda por el Jefre de la Oficina de lmagen
lnslitucional, debbndo consignar la s§uiente infu rmación:
a) Fectra de la gestión de interes$;
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Cuando ta atención de h gestiÓn de intereses es
presencial dentro de la universidad, el reg¡stro se

efectria a través del Registro de Visitas en Llnea de la
sede ¡nstituc¡onal en la que §e atiende el acto de
gesüón de intereses.

Cuando la atención de la gestión de intereses e§ fuera
de la universidad o de forma virtual, el regi§tro §e

efec-túa a través del Registro de Agendas Ofciales de

la entidad a la que representa el funcionario público

4.3.2.

b) ldenüficaciÓn de la pesona que real¡za la gesüón de
intereses (nombres, apellidos y documento de identidad);

c) Tipo de per§ona:
- Persona natural (nacional o extran¡era)'
- Persona jurldica (cuando pertenezca o repr€senle a

una persone jurfdica pública o privada, nacional o
extraniera);

d) Motivo de la reunión:
o Gestión de intereses (completar sumilla, haciendo una

s¡ntes¡s o puntos de vistas expueatos por la persona
que realiza el ac{o de gesüófl de intereses);

e) ldenüficación del funcionario con capacidad de decisión
prlblica (nombres Y aPellidos);

f) Cargo que ocupa el funcionario con capacidad de decisión
prlblica dentro de la entidad, y ofic¡na a la que pertenece;

g) Lugar en donde se desenolla la visita (si es presencial:

sala, ofcina, auditorio o similar, especilicando la sede, o si

es virtual: medio virtual); Y,

h) Hora de ingreso.

La programación de las gestiones de inteteses se elbc'túa
previa 

-coordinac¡ón con el funcionario con capac¡dad de

decisión prlblica a cargo de la gestiÓn, a travé§ de los canales
correspondientes .

RoglEfo de la gesüón de lnte¡eeee
El reg¡stro de la geetión de intereses §e eEctÚa cuando el Jefe

de la-Oñcina de lmagen lnstitucionalde la Universidad, detalla la

sum¡lla de la gesüÓn de intereses en el Registro de Ms-ttas en

Llnea o Registro de Agendas Oficiales, según conesponde.

Dicho registro se efuctrla con posterioridad a la realización del

ac'to de gestión de intereses y debe ser firmado digitalmente por

el Funcionario de la Universidad con capacidad de decisiÓn.

4.3.2.1. Abnción de gestión do lntoroses por Y.rioa
funclonarios
Cuando la persona que real¡za una gestión de
¡nbreses sea atendida por varios funcionarios con

capacidad de decbión públ¡ca en brma coniunta' se
realiza un solo registro.

10



a DIRECTIVA IÍ{TERIIA D€ REG§TRO DE VIS¡TAS EN UNEA Y AGEI'IOA

OFIClAIES OE tA UI{IVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRDT¡

que convocó la atención del acto de gestión de
intereses.

g

onrcf0i

En todo§ los §upuesto§ §eñalados anteriormente' €l
funcionario responsable de registrar el acto de gestión

de intereses e§ el de mayor jerarqula o cargo.
4.32.2. Atsnclón de geoüón de lnterpoeo por delegaclón

El Jeb de la Oficina de lmagen ln§tilucional de le

Universidad quien coordina y/o autoriza la atención de
una gestión de intereseg puede delogarla a otro
funcionario con capacftJad de decbiÓn pÚblica con
competencia en la materia, quien debe dejar
constanc¡a del lrecho en el Registro de Visitas en Lfnea
o Registro de Agendas Oficiales, eegún coneponda,
precisando que el acto de gestión se atiende 'Por
orden de..-.".

4.3.2.3. Apoyo para el reglaüo de la gesüón de lnEreees
Ei JeÉ de la Oficina de lmagen lnstitucional de la

Universidad puedé contar con la ayuda de un asistente
adminbtrativo acredilado para hl eEc{o para cumplir
con el rog¡sho de la getión de irrtereses, sin perjuicb
de la responsabilidad individual que h con6ponde'
confo¡me el artlcr¡lo 16.2 de la Ley N' 28024.

4.3.3. Publicidad de la gacüón de ¡nbrcsss
La gesüón de ¡nEres€s se publica en el Registro de Visitas en

Linéa o Reg¡stro de Agendas Oficiales, según corresponda.
4.3.4. Exccpcionec

En concordancia con la Ley N"28024, no constituyen gesüón de
intereses:
a) Las declaraciones, expresiones, testimonios, comentarioe

o s¡milares realizados mediante disc{¡r§o§, ertfculo§ o
Publicaciones;b) La difu§ón de r¡oticias o de ofro material diskibuido al
públio en general o difundiJo a travé§ de cr¡alquier medio
de corn unicación social;

c) La info¡rnación, por escrito o por cua§uier otro medio
susoeptible de registro, proporcionada a la admini§trac¡ón
ptlblica en respue§ta a un reguerimiento hecho porella; 

_d) La información brindada en cuafiuier medio de' 
comunicación social en el marco del ejercicio de la libertad
de exPresión:

e) Las afirmaciones, dedaraciones, comentar'roo hecfios en

cualquier reunión pública, en el marco del ejercicio del
derecho de la libertad de expresión' de opinión y de
reuniÓn;

D El libre ejercicio de la defensa legal y de la aseeorfa, dentro
de lo previsto por el ordenamiento jurídico;

S) Los sctos protocolares oficiales;
h) Los requerimienlos de informaciÓn, las solicitudes de

reunión y cua§uier otra eolicitud didgida al funcionariq con
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V. DISPOSICIONES COMPLEITENTARIAS FINALES

capac¡dsd de decisión pública, siempre que no tenga corno

motivación infuir por sí misma en una decisión pública' o
que constituya el ejercicio del derecho de opinión pPvisto

in el numeral4 del artlculo 2 de la Constitución Política del

Pen!;

D La participación de persona§ naturales o jurfdicas a pedido' 
de la administración prlblica, en Consejos Consultivos,
Comisiones Multisectoríales u otro§ grupos de trabajo, para

el cumPlimiento de sus fnes.
j) Lo8 actos de administración intema de la universidad que

no conducen a una decisión ptiblica:

k) Las op¡niones que hubiesen sido requeridas por las' 
enüdades de la administración pÚblica incluidas en el

ámbito de aplicación de la presente norma, gin desmedo
del derecho prev¡sto en el numeral 4 del artlculo 2 de la
Constitución Polftica del Perú;

l) Otras gestiones similares que no conduzcan a la toma de

decisión por parte de la administración pÚblica.

4.4. Responsabllldad de la máxlma autorldad admini¡Üeüva:
ta Uilrección General de Administración es responsable de monitorear y

supervisar la implementación, ejecución y cumplimiento del Registro de

VÉ¡as en Lfneá y Reg¡stro de Agendas Oficiales, contando para tal

efecto con el apoyó de b Oñcina de lntegridad lnstitucional o la que haga

sus veces.

0ñÉclo¡

5.1, lmplementaclón
El proceso de lmplementación del Reg¡stro de Msitas en Linea y Registro

de Agendas Oficiales, en la Universidad Nacíonal José Fausüno

Sánch-ez Canión, §e implementará a partir de ta Aprobaclón de la
presente Direciiva.

5.2. Raponsebllld¡dea de funcionarloo y t.]Yidorc de la UnivepHad
Nacional Josá Fau¡üno Sánchez Carrión
Los Funcionarios y Servidores Públ¡cos de la universidad, que incuqal
en el incumplim¡eñto de la presente Ditectiva lntema, se les aplicará el

procedimientos administralivos que conespondan' aplicándosebs lag

ácciones y sanciones de acuerdo a la normat¡vidad, así como las

acciones y sanciones que recomienden los órganos del Sistema
Nacional de Conbol.

5.3. lnbroperabilldad
Et Red¡sro deVisitas en Linea y el Registro de Agendas Oficiales de la

Unir¡eÉidad Nacional José Faustino Sánchez Canión se encuentran
plenamente articuladas en el Portal de Transparencia de la univef§idad
y la Plataforma Nacional de lnterop€rab¡lidad, conforme los lineamientos
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emiüdos por la Secretaria de Gobiemo y Transformación Digital de la
Presidencia del Consejo de Ministros.

5.4 Acistencia Tácnlc¡
La Secretarfa de Gobiemo y Transformación Digital y la Secretarla de

lntegridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros brindarán

ta Ñstencia técnica a nuestra lnstitución, en elfuncionamiento y registro

de la platafoma de Registro de Visitas en L[nea y Registro de Agendas

Oficiaies, de igual manera brindará capacitaciÓn sobre la norma

respectivamente.

5.5. Reunions¡ digitrlee
Cuando se programen hbores de manera remota, podrán registrar hs
reuniones de trabajo que se efecdÚan con personas naturalee o iuridicas,
nacionales o extranieras, del sector pnvado y la provisión de servicios en

el Registro de Agendas Oficiales.
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